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Una vez examinado el plenario se encuentra que este Despacho no puede adelantar 
el presente juicio, en tanto el mismo se encuentra caducado. Lo anterior, en tanto 
de acuerdo con el art. 382 del Código General del Proceso, el plazo para la 
presentación de la demanda de impugnación de actas de asamblea es de dos (2) 
meses siguientes a la fecha del acto respectivo, de manera que el computo del plazo 
aludido deber realizarse a partir de la celebración de la asamblea respectiva1. 
 
En este caso, se tiene que la asamblea de copropietarios que se impugna tuvo lugar 
el día 16 de marzo de 2023, por lo que su término de caducidad que es de 2 meses, 
se cumplió el día 16 de mayo de 2023, al paso que la demanda se presentó, según 
acta de reparto, el día 15 de junio de 2023, es decir, cuando ya había caducado la 
acción respectiva. 
 
En atención a lo brevemente discurrido, y al tenor del art. 90 inc. 2 ejusdem, se 
DISPONE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente libelo por CADUCIDAD.  
 
SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R.  
 
 
 
 

                                        
1 Sobre el particular, en un caso análogo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en 

providencia de 22 de julio de 2021 señaló que “[r]evisando las anteriores disposiciones, es clara la 
modificación que introdujo el Código General del Proceso que en el tema viene rigiendo desde el año 
2014, fecha en que empieza a regir, donde además establece que dichas decisiones pueden ser 
impugnadas en el término de 2 meses contados a partir de la celebración de la asamblea 
respectiva, quedando establecido que lo que se impugna es la decisión como tal, no el acta…” (se 

resalta). Jurisprudencia recuperada de http:// chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://tribunalmedellin.com/images/decisiones/civil

/050013103006202100240.pdf.   
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